
CASTILLA Y LEÓN
Jueves 22.08.24  

La Nueva Crónica

Ical SALAMANCA 

La Dirección General de Salud Públi-
ca de la Junta confirmó la existencia 
en la Comunidad de un positivo en 
orthopoxvirus, también conocida 
como viruela del mono, correspon-
diente a un varón que fue atendido 
de forma ambulatoria en el Hospital 
de Salamanca y que no tuvo necesi-
dad de ingreso hospitalario por en-
contrarse en un estado de salud bue-
no y con sintomatología leve. 

Así lo informó este mediodía la 
Consejería de Sanidad, en un comu-
nicado remitido a Ical, en el que se-
ñala que la confirmación llegó por 
parte del laboratorio de referencia 
autonómico de posibles casos de vi-
ruela del mono en la Comunidad, ubi-
cado en el Hospital Universitario ‘Río 
Hortega’ de Valladolid, y donde las 
analíticas procedentes de Salaman-
ca fueron remitidas días antes. El po-
sitivo fue también comunicado al Sis-
tema de Vigilancia Epidemiológica 
de España. 

Se trata del quinto caso positivo 
en la Comunidad a lo largo de 2024 
y los Servicios de Epidemiología de 
la Administración autonómica infor-
maron al paciente de las medidas pro-
filácticas, asistenciales y de aisla-
miento a seguir. 

Patrullas a caballo 
para proteger en 
Burgos el Camino

El Grupo de Caballería de la Guar-
dia Civil refuerza desde ayer, hasta 
el próximo 24 de agosto la seguri-

dad de los peregrinos que reco-
rren el Camino de Santiago a su 
paso por la provincia de Burgos, 

de la mano de cinco guardias civi-
les y cuatro caballos, que se 

suman al dispositivo especial esta-
blecido en el Plan de Seguridad 

Jacobea 2024.  Esta unidad traba-
jará en coordinación con la Oficina 

Móvil de Atención al Peregrino 
(OMAP) y el resto de guardias civi-

les que proporcionan seguridad 
en el Camino de Santiago. 
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Ical VALLADOLID 

El Consejo Consultivo de Castilla y León 
avala el recurso de inconstitucionalidad 
de la Junta contra la Ley de Amnistía 
aprobada por el Parlamento nacional. 
La institución propia dictaminó que el 
Gobierno autonómico está legitimado 
para interponer ese recurso y conside-
ra que existen «fundamentos jurídi-
cos suficientes» para recurrir la ley. 

El dictamen del Consejo Consultivo, 
consultado por Ical, recoge que hay «fun-
dados argumentos» para mantener que 
la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, 
de amnistía para la normalización ins-
titucional, política y social en Catalu-
ña, «no tiene cabida en la vigente Cons-
titución Española», por lo que su apro-
bación, conforme a los principios y va-
lores constitucionales, requeriría la pre-
via reforma de la Constitución.  

El dictamen, que fue aprobado por 
mayoría pero que contó con un voto par-
ticular, mantiene que la Ley de Amnis-
tía, impulsada por el Gobierno de Espa-
ña, «vulnera el derecho de igualdad del 
artículo 14 de la Constitución Españo-
la, y los principios de interdicción de la 
arbitrariedad de los poderes públicos y 

de seguridad jurídica, así como los pre-
ceptos contenidos en los artículos 117 y 
118 de la Constitución, atinentes al Po-
der Judicial, en relación con el principio 
de separación de poderes».  

No obstante, el dictamen del Con-
sejo Consultivo matiza que no debe 
entenderse vulnerada la Constitución 
ni el bloque de la constitucionalidad 
por haber sido utilizado el procedi-

miento legislativo de urgencia para la 
aprobación de la proposición de Ley 
de Amnistía. 

Una vez emitido el dictamen del Con-
sejo Consultivo, la Junta podrá presen-
tar el recurso de inconstitucionalidad 
contra la Ley de Amnistía que, el pasa-
do 30 de mayo, anunció el presidente 
del Gobierno autonómico, Alfonso Fer-
nández Mañueco. 
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